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SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta Real familia, continúan salud. en esta Corte sin novedad en eu importanti 
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J E F A T U R A D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación de las operaciones facultativas de demarcación que se han de vráctirar r,nr „J A R ' 
nos municipales que á continuación se expresan: practicar por el personal de esta Jefatura, en los días y térmi-

VEC1N0AO V SU OONICILI 

NÚMERO 
del 

expediente NOMBRE DE LA MINA P A R A J E TÉRMINO MUNICIPAL INTERESADO VECINDAD Y S U DOMICILIO 
M I N A S 

COLINDANTES SEGÚN EL 

expediente 
INTERESADO 

426 

480 

487 

La Carpetana. 

Gloria. 

San Pascual, 

S H S Ö H S X , 3 © B S ! « A O T T J A X * A I . a B S J ' X J X . X O 
A l m a c e n e s y I 
propiedad del 
Sr. Brionea.. 

Cuestas de Pa
tata 

Las Minns . . . . 

Villalba . 

Oalapagar , . . . 

Colmenarejo. 

Ezmo. Sr. D. Bamón é l 
tarriba, Barón de San-
garren 

D. Enrique Horstman y 
Varona 

D. Joaquín Llorona Fer
nande« de Córdoba. . . . 

Madrid, Plaaa de 
laIndependencia 
num.9 

Madrid, F a c t o r , 
NUM. 5, tercero 
derecha 

Madrid, Hotel de 
Santa Cru» 

Antigua Pilar, nu
mero 394 

Antigua Pilar, nú 
mero 394 

E , * o m a - 3ra. Marquesa de 
Villalegre 

Exorna. Sra. Marquesa de 
Villalegre * 

Madrid, Fuencarral nume-
ro 147. 

Madrid, Fuencarral nom*, 
ro 147. 

Secretaria.—Circular 

La Dirección general de Administra
r o n participa á este Gobierno que instrui
do el oportuno expediente con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por esta C o 
lisión provincial, contra la providencia 
que suspendió el acuerdo de la Excma. Di
putación de 20 de Marzo último, acerca de 
•as medidas que debían adoptarse para ha-
C e r cesar las obras que en la iglesia del 
a n t ' g u o Hospital de San Juan de Dios 
*e encuentra practicando el Excmo. é Mus-

trisimo Sr. Arzobispo Obispo de la Dióce
sis, así como para procurar el desaloje de 
dicha iglesia y que quede libre á disposi
ción de la mencionada Corporación, pue
den los interesados personarse en el expe
diente con el fin de alegarlas razonesy pre
sentar los justificantes que á su derecho 
crean convenir en el término de diez dias á 
contar de la fecha de la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que se publica para que llegue á co
nocimiento de los interesados en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 25 del 

Reglamento de 22 de Abril de 1890, dicta
do para la ejecución de la Ley de 10 de 
Octubre de 1889. 

Madrid 22 de Junio de 1899. = E1 G o 
bernador, Santiago de Liniers. 

116.—508. 

Minas 

En el exoediente de registro núm. 
de la mina de carbón titulada Los 
Amigos, sita en término de El Escorial 
ha dictado con esta fecha el siguiente 

420 
tres 

se 

Decreto.—Visto el contenido de la p r e 
sente instancia, eo la que D. José Duran y 
Horno, registrador de la mina Los tres 
Amigos, sita en término de El Escorial, hace 
constar que desiste de la prosecución de su 
expediente, se declara con esta fecha cance
lado el mismo y franco y registrable el t e 
rreno solicitado. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 21 de Junio de 1899 = El G o 
bernador, Santiago de Liniers. 1 1 6 . — 5 0 9 . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Bmlance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio dé 1898 
hasta el dia de la fecha. — — _ _ 

íl 
11 
12 

n 

I N G R E S O S 

Rentas y oensos 
Portazgos y baroajea .• 
Donativo», logados y mandas. . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplo 

mentos ' 
Reintegros 
Valoros a pagar 
Ampliación 

1 8 0 f 4 A l f c O O 

Prrfmi purste" 

1 
2 
3 
4 
5 
4 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial . . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección publica 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resoltas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentoa 
Valores a cobrar 
Ampliación. 

Extstencia en Caja. 

TOTAL 

4.386.944 96 

1.414.156 8«1 > 
264.890 

2.402.009 36 

8.468.397 63 

Operfcl¿We» 

8.272.671 42 

612.563 89| 
8 611 78 

i o í i o 54! 
> 

160.668 93 
> 

2.250 59 

2.487.453 48 

6.592.625 £6 

369. 
148. 
212 
757. 

44. 
993. 
67 
20. 
ño. 

489. 
8 

201. 
1.437. 

875 00 
903 00 
821 67 
800 23 
299 09 
676 63 
701 68 
000 00 
0 0 0 00 
533 0) 
000 00 
306 00 
718 51 

8 804.629 62 

330.871 54 
130.920 77 
111.977 K2 
541.330 73 
26 828 95 

.402 315 65 
86 637 50 
ii*. iso m 
22.697 75 

263.572 16 
2.1O0 00 

41.322 88 
10 492 09 

2.128.367 09 

6.068.585 62 
524.039 94 

6.592.625 56 

6.611 78 

2 250 69 
> 

2.487.453 48 

2.496.315 85 

l&fOH 4*9 

» 
.064 273 54 

> 
801.591 00 

i 
» 

254 779 4« 

.241.340 43 

372.087 92 

1.875.772 07 

ß.128.367 09 

39 
17 

100 
216 

17. 
2.591. 

31. 
0. 

27. 
225. 

5. 
162. 

1.427. 

003 46 
982 23 
844 05 
469 50 
470 05 
360 98 
06-1 08 
849 11 
302 25 
960 84 
900 00 
983 12 
221 42 

2.128.367 09l4.864.411 09 

2.736.044 00 

Madrid 31 de Mayo de 1899.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

107.—176 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Coniisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac-
tnai , de conformidad con el señor Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia* civil, por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes de Junio 
actual, son ft l o s précfoa HlgUlVJllW! 

P t a s . C t s . 

Ración de pan O 38 
ídem de cebada 0 90 
ídem de paja O 30 
Litro de aceite 1 29 
Kilogramo de carbón 0 17 
ídem de lefia 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y A los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente , en Madrid a 20 de Junio de 
1 8 9 9 . = V > B . ° = B e l i r á n . = C . Pozzi. 

11ÍJ.-511. 

Delegación de Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de JVíadrid 

En cuniplimiento de lo dispuesto en el 
art. 6i del Reglamento vigente de Procedi
miento, para las reclamaciones económi
co-administrativas se hace saber que pdr la 
Delegación de Hacienda de esta provincia 
por acuerdos de 26 de Abril y 23 de Mayo 
últimos ha desestimado las pretensiones for
muladas por los Ayuntamientos de Somo-
sierra y Colmenar del Arroyo de esta pro
vincia, que solicitaban acogerse á los bene
ficios concedidos por el art. 28 de la vigen
te ley de Presupuestos y Real decreto de 9 
de Diciembre último. = Madrid 17 de Junio 
de 1899. = K1 Delegado de Hacienda, E. 
de Boneta. 117 .—166. 

m * m 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acor 

dado y sancionado la J u n t a municipal 
sacar á pública subasta el suministro de 
carne de vaca á \&s Casas de Socorro de 
esta capital , durante los do3 ejercicios de 
1899 á 1900 y 1900 A 1901, bajo el tipo de 
1'76 pesetas el kilogramo de dicho a r t i 
culo. 

Los l id iadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 875 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, aoompaflando 
á los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
1.750 pesetas, que le será devueltárá la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correi£6ndXente< 

La subasta sflf verificara el día f7 de 
Julio de 1899 á fes cuatro Sé la ta rae en 
la sala de remates tfe? la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue y con las formalidades del 
art . K5 del Real decreto de 4 de"Enero de 
1883 é instrucción de la Alcaidía Presi
dencia de 30 de Enero de 1899; hallán
dose de manifiesto los pliegos* d e condi
ciones en esta Secretaría (Negociado 8.°) 
de una á tres de la tarde todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Se-
oretario, Franoisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá, oxtonderse en papel del sollo V¿." 

con ol timbre do guerra correspondiente.) 
D... . que vive. . . enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de oarne de vaca á 
las Casas de Socorro de esta oapital, du« 
rante los dos ejercicios de 1899 á 1900 y 
1900 á 1901, anunciada en el BOLETÍN1 

OFICIAL de la provincia del día. . . de . . . 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dieho 
suministro con estricta sujeción á ellas 
por (aqui la proposición en esta forma,) 
los precios tipos ó con la rebaja de. . . 
tanto por ciento (en letra) Cn los precios 
t ipos. 

(Fecha y firma del proponente) 
111.—317. 

Secretoria 
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente por 

su decreto de 9 del acíual , há acordado 
dec larar caducada la concesión de un 
terreno en el Cementerio de Nuestra Se-
fiora de la Almudena, hecha á favor de 
D. Bernardino Martínez por el Excelentí
simo Ayuntamiento en 1890, por haberse 
extinguido su derecho con arreglo á lo 
dispuesto en la base cuar ta del apéndice 
séptimo del presupuesto municipal; é ig
norándose el paradero de dicho señor, 
se hace público por el presente anuncio 
para que llegue á su conocimiento. 

Madrid 19 de Junio de 1899.= El Se
cretario general , F. Ruano. 

116.—477. 
Aldea del F resno 

. Los repartimientos de la contribución 
territorial y pecuaria, y el de edificios y 

solares formado por el Ayuntamiento y 
J u n t a pericial de esta villa, para el pró
ximo ejercicio de 1899 á 1900, se hallan 
terminados y expuestos al público por 
término de ocho días para oir reclamacio
nes . 

Aldea del Fresno 12 de Junio 1899.= 
El Alcalde, P . O. J . Enrique Mufloz. Se
cretar io . 109.—249. 

Ámbito 

La matrícula de la contribución in
dustrial y de subsidio de esta vllta para 
el próximo ejercicio de 1899 á 1900, se 
halla terminada y expuesta al público 
en la Secretatía de este Ayuntamiento, 
donde los interesados pueden hacer las 
reclamaciones que crean convenientes 
durante el plazo de quince días, pues 
pasados que sean no serán admit idas . 

Ambite 10 de Junio de 1899. =E1 Al
calde accidental, Baltasar Bachiller. 

112 . -850 . 
Anchuelo 

Se hallan concluidos y expuestos al 
público en la Secretar ía de este Ayunta
miento por término de ocho días conta
dos desde la inserción de e6te anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
documentos siguientes: 

El ^repartimiento de la contribución 
de rústica pa ra el afio de 1899 á 1900. 

El repartimiento de urbana para di. 
choa f io ;y 

El padrónjde cédolas perewwles del 
expresado a r o . 

El padrón industrial. 
Los sefiores Alcaldes de Alcalá de 

ffenares, Los Santos de la Humosa y San-
eoféaz, se sefvirátf dar á este annnoio la 
ñirfyor publicidad Cosióle. 

Anchóelo 13 JmVio de l80fc*Ei Al
calde, Daímacio Saz. 112.—353. 

Alcobendas 
En la tarde de ayer fué hallada en este 

término municipal la caballería que se 
resella á continuación: 

Se suplica á los sefiores Alcaldes de los 
pueblos d e e s t a provincia se" dignen dar 
publioidad al presente anuncio en los si
tios de costumbre de sus respectivas loca
lidades, oon el fin de que pueda llegar 
á conocimiento de su legítimo dueflo y 
pase á recogerla, previo pago de los gas-
tos ocasionados. 

Alcobendas 12 de Junio de l8í>9.=El 
Aloalde, Manuel Gómez. 

Señas 
Una yegua de cuatro aflos, castaña, 

r aya de mulo, lucero, pocos pelos blancos 
en la cruz, lunar en el hoyuelo izquierdo, 
algo rabicana, cabos negros, la faltan 
tres dedos pa ra la marca, y tiene hierro 
de esta figura N . 110.—288. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa por rústica y pe
cuaria, pa ra 1899 á 1900, se halla con
cluido y dé manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
días contados desde mafiana, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas 16 de Junio de 1899.•• 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

112.—384. 
Arroyomolinos 

El repartimiento de la contribución 
territorial y peonaría de esta villa, como 
asimismo el de u r b a n a , se hallan ter
minados y expuestos al público por tér
mino de ocho días para oir reclamacio
nes. 

Arroyomolinos 15 de Junio de 1899 — 
El Alcalde, P . O. Gregorio Gómez Maeso. 

112. -383. 
Aranjuez 

El repartimiento de la contribución 
terri torial , cultivo y ganader ía de este 
término municipal para el ejercicio eco
nómico de 1899 á 1900, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
del l imo. Ayuntamiento por término de 
diez días para que dentro del mismo pue
dan los contribuyentes en él inscriptos 
hacer las reclamaciones que consideren 
jus tas , pues pasado dicho plazo no serán 
oídas. 

Aranjuez J4 de Junio de 1899.=E1 
Aloalde, Rafael Almazán. 

111.-328-
Ajalvir 

A los efectos legales, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días el re
partimiento de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuuria pa
ra el próximo ejercicio de 1898 á 1900. 

Ajalvir 13 de Junio de 1899.=E1 Al
calde, Julián López. 111.—<327. 

Campo Real 
El repartimiento de la contribución 

correspondiente á la riqueza rÚ9tica y 
pecuaria de esta villa se hnlla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones que sean pertinentes; 
pasado dicho plazo, no se admliirá nin
guna. 

Campo Real 12 de Junio de 1899.= 
P. I. del Alcalde, El primer Teniente, 
Ramón Guerra . 109.—260. 

Cabanil las do la Sierra 
Se halla vacante la plaza de Médico 

ti tular de esta villa dotada con el sueldo 
anual de 75 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos, por la asistencia de 
tres familias pobres transeúntes. 

1 
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Esta poblaoión, que consta de 80 veoi-
nos, es sana y con aguas abundantes, 
hallándose situada en la carretera de 
Madrid á Francia por I rún, por donde 
pasan dos coches; uno diario y otro a l 
terno, dintando de la capital 54 kilóme
tros. 

Dicho profesor podrá también celebrar 
igualas con los vecinos, debiendo p re 
sentar las instancias y documentos que 
acrediten ser por lo menos Licenciados 
en medicina y oirujia, en esta Alcaldía, 
en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha. 

Cabanillas de la Sierra 15 de Junio 
de 1899.=E1 Alcalde, Eulogio Espinosa. 

112 . -390 . 
Carabaña 

El repartimiento de la contribución 
correspondiente á las riquezas rústica y 
pecuaria de este término municipal pa ra 
el próximo ejercicio de 1899 a 1900, se ha-
lia terminado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por 
término de ooho dias á contar desde 
la lecha, a fin de que puedan hacerse las 
reclamaciones que sean pertinentes: p a 
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Carabafia 13 de Junio de 1899.=E1 
Alcalde, M. Arrien. 111.—326. 

Coslada 
Los repartimientos de la contribución 

territorial, pecuaria y urbana de esta 
villa, formados para el próximo afio de 
1899 á 1900, se hallan terminados y e x 
puestos al público por término de ooho 
días, durante los ouales se oirán cuantas 
reclamaciones se presenten; transcurri
dos que sean, no se admitirá ninguna de 
las que se formulen. 

Coslada 10 de Junio de 1899.=E1 Al-
oalde, Zacarías de Lucas. 

111 —322. 
£1 Boalo 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de ooho días los re
partimientos de las contribuciones de las 
riquezas rústica y pecuaria y el de urba
na pa ra el próximo uño eoonómico de 
1899 á 1900 para oir las reclamaciones 
que contra los mismos se interpongan; du
rante dicho plazo, y una vez terminado, 
no serán admitidas. 

El Boalo 15 de Junio de 1899.=E1 
Alcalde, Luis Esteban. 

111.—329. 
Daganzo 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado por la superio
ridad, ha acordado como medio legal 
para hacer efectivo en el afio próximo 
el cupo de consumos de esta villa, arren
dar en pública licitaoión, con la facul
tad de venta exclusiva al por menor, lus 
ramos de carnes lanares, vacunas y ca 
brías, carnes de cerda, aceites y vinos 
de todas clases, v inagre , cerveza, sidra y 
chacolí y los aguardientes , alcoholes y 
licores, y con libertad de venta todos los 
demás que la tarifa comprende, bajo los 
tipos y condioiones que se insertan en los 
pliegos, los cuales han sido aprobados 
por la superioridad y se hallan de man i 
fiesto en la Seoretaría de esta Corpora
ción. Para su remate, se ha sefial&do el 
día 20 de los corrientes de diez á doce de 
su mañana en la Casa Consistorial 

En el mismo acto y con idénticas 
formalidades, se verificará el arrenda
miento en publica subasta del arbitrio 
de peso y medida de uso obligatorio, con 
sujeción al pliego de condiciones forma
do al efeoto. 

Daganzo 10 de Junio de 1899.=El 
Aloalde, Federico Fernández. 

109.—242. 
El Berrueco 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
término municipal para el próximo año 
económico de 1899 á 1900, formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
villa, se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaría por término de 
ocho dias para oir reclamaciones. 

El Berrueco 14 de Junio de 1899. ==E1 
Aloalde, Narciso Montero. 114.—418. 

El Vel lón 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de esta villa y asociados, a r r en 
dar en pública subasta con libertad de 
venta los derechos de las especies de 
consumos, cereales, sal y alcoholes que 
se devenguen en esta poblaoión y su tér
mino municipal, durante el afio econó
mico de 1899 á 1900, se ha sefialado para 
su remate el día 18 del corriente, de onoe 
á doce de su m a ñ a n a , en la Sala Consis
torial bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto y desde 
hoy en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta vi l la . 

Loque se anunoia al público llamando 
licitadores. 

El Vellón 8 de Junio de 1899. = E 1 Al
calde, Pedro Díaz. 103.—243. 

E l Álamo 
El repartimiento de la contribución te

rritorial , como igualmente el de u rbana 
para el próximo ejercicio, quedan e x 
puestos al públioo en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ooho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
vecinos y forasteros en este término mu
nicipal puedan examinarlos y proponer 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que crean oportunas. 

El Álamo á 17 de Jun io de 1899.=E1 
Aloalde, Balbino Ortega. 114.—420. 

Getafe 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blioo en la Secretaría de este Ayunta 
miento el reparto de la contribución 
por riqueza rústica y peouaria pa ra el 
próximo ejercicio de 1899 á 1900, con el 
fin de que dentro del término de ocho 
dias se entablen las reclamaciones que 
los interesados orean oportunas. 

Getafe á 14 de Junio de 1899. = El 
Aloalde, Aquilino Herrero. 

111.—331. 
Griñón 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Seoretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y peonaría pa ra el próximo afio 
eoonómico de 1899 á 1900. 

Lo que se haoe saber al público á fin 
de que los contribuyentes por dicho con
cepto puedan examinarlo y reclamar de 
agravio si lo hubiere. 

Grifión 16 de Junio de 1899.=E1 Al
calde, Miguel Pérez. 112.—382. 

G u a d a l i x de la Sierra 
El domingo 25 del actual , á las diez 

de eu mañana , tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de arrendamien
to del arbitrio de pesas y medidas en es
ta looalidad, duran te el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900, bajo el tipo y condi
oiones que expresa el pliego que se ha 
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Lo que se anunoia al público por el 
presente y l lamando licitadores. 

Guadalix de la Sierra 11 Junio de 
1899.=El Alcalde, Tomás Gil. 

112.—347. 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario de esta looalidad aprobado por 
el Ayuntamiento para el próximo ejerci
cio de 1899 á 1900, se halla expuesto al 
público en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento por término de quince dias con
tados desde esta fecha pa ra oir r e d a m a 
ciones. 

Lo que se anuncia al público por el 
presente á los efectos oportunos. 

Guadalix de la Sierra 11 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Tomás Gil. 

111.—344. 
Horta leza 

Los repartos de esta villa formado 
para el afio económico próximo de 1899 á 
1900 sobre la riqueza rústica y pecuaria 
y sobre la de edificios y solares se hallan 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones. 

Hortaleza 14 de Junio de 1899.*=E1 
Alcalde, Julián Morales. 111.—330. 

La Acebeda 
Este Ayuntamiento ha terminado y 

expuesto al público por término de ooho 
dias los documentos siguientes: 

La matrícula de subsidio industrial 
y los repartos de territorial, peouaria y 
urbana, todos para el afio de 1899 á 1900, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlos y reclamar de agravio los 
que lo orean conveniente; pasado dicho 
término no se oirá ninguna reclamación. 

La Acebeda lo de Junio de 1899.= 
El Alcalde, José Montoya. 112.—385. 

Loeches 
El repartimiento de la contribución 

territorial de la r iqueza rústica y pecua
ria de este término municipal, formado 
para el próximo ejercicio económico de 
1899 á 1900 se halla te rminadoy expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento porochodias , p a r a q u c l o s 
contribuyentes que en él figuran puedan 
examinarlo y formular las reclamacio
nes que crean de su derecho; transcu
rrido dioho plazo, no se admitirá n in
guna . 

Loeches 11 de Junio de 1899.=E1 Al
calde, Félix A. Majagranzas. 

109.—252. 

El repartimiento de la contribución de 
la riqueza urbana de este distrito muni
cipal, formado para el próximo afio eco
nómico de 1899 á 1900, se halla termina
do y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que los interesados que 
en él figuran hagan las reclamaciones que 
crean de su derecho. 

Loeches 12 de Junio de 1899.=E1 Al
caide accidental, Félix Alonso Maja
granzas . 114.—421. 

Mejorada del Campo 
Formado el repartimiento individual 

sobre la riqueza rústioa y peouaria de 
este término municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, queda 
expuesto al público por término de ooho 
días en la Secretaria dgt Ayuntamiento 
para que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuenta interesados lo d e 
seen y presentar sobre el mismo cuantas 
reclamaciones consideren oportunas. 

Mejorada del Campo 15 de Junio de 
1899.=E1 Aloalde, Balbino Fernández . 

111.—332. 
Móstoles 

La matricula industrial y el padrón 
de cédulas personales de este pueblo, 
que han de regir en el próximo ejercicio 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento por el tiempo de ooho 
dias para los efectos reglamentarios. 

Móstoles 12 de Junio de 1899.=E1 Al-
oalde, Agustín Lorenzo. 109.—253. 

El repartimiento individual de las r i 
quezas rústica y urbana para el próximo 
ejercicio, se hallan expuestos al público 
por término de ocho dias en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, á los fines re
glamentarios. 

Móstoles 17 de Junio de 1899.=E1 Al
oalde, Agustín Lorenzo. 114.—422. 

Patones 
El repartimiento individual de la con

tribución territorial y pecuaria de este 
distrito munioipal, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1899 á 1900, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir r e d a m a 
ciones. 

Patones 13 de Junio de 1899.=E1 Al
oalde, Luoiano Lu te . J11.—324. 

Par la 
El padrón de contribuyentes por cé

dulas personales, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones. 

También queda expuesta oon igual 
objeto la matrloula de subsidio industrial 
para el ejercicio de 1899 á íyoo, por tér
mino de quinoe dias. 

Parla 16 de Junio de 1899.=E1 Aloal
de, Severo Fernández. 113,—391. 

Real Sitio de El Pa rdo 
Los repartos de las contribuciones de 

rústioa pecuaria y urbana de esta pobla
ción para el ejercicio de 1899 á 1900, se ha
llan terminados y expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, para oir reclama
ciones. 

Loque se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia para los efectos 
consiguientes. 

Real Sitio de El Pardo 14 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Gil. 

111.—325 
Robledo do Chávela 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado por el Ayuntamiento 
para el afio.económico de 1899 á 1900, se 
halla terminado y expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días oon el objeto de 
oir redamaciones: pasado dicho término, 
no se admitirá ninguna. 

Robledo de Chávela á 4 de Junio de 
1899.=El Alcalde, Eugenio Martin. 

112.—351. 

La matricula industrial de esta villa 
para el afio económico de 1899 á 1900. se 
halla terminada y expuesta al público 
por término de quince días, con el ob
je to de que se entere el que guste y pue
da en dioho término hacer las reclama
ciones que orea convenientes; advertidos 
que pasado dicho plazo, no se admit i rá 
n inguna . 

Robledo de Chávela 10 de Junio de 
1899.=El Alcalde, Eugenio Martín. 

1 1 2 . - 3 4 9 . 
Santorcaz 

No habiéndose presentado licitadores 
á las subastas de consumos de esta villa 
pa ra el próximo ejercicio económico, se 
anunoia una segunda que habrá de tener 
lugar el domingo 18 del actual en la Casa 
Consistorial de diez á doce de su mañana 
con arreglo á las disposiciones del regla
mento, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria, y 
lo mismo en el acto del remate . 

Santorcaz 12 de Junio de 1899.=E1 
Aloalde, Apolonio Anchuelo. 

109.—241. 
Serranil los 

El repartimiento de la contribución te
rritorial y peouaria pa ra el próximo afio 
de 1899 á 1900, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quinoe dias 
para que en dicho plazo opongan los con
tribuyentes las reclamaciones que á su 
derecho convengan, y pasado que sea no 
se oirá n inguna. 

Serranillos 13 de Junio de 1899.=E1 
Aloalde, Telesforo Fernández. 

111.—334. 
Titulcia 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre la riqueza rús
tioa y pecuaria de esta villa pa ra el ejer
ciólo económico de 1899 á 1900 queda ex
puesto al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
para oir de agravios. 

Titúlela 12 de Junio de 1899.=E1 Al
calde, Vidal G a r d a . 109.—251. 

Torrejón de Ardoz 
El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza rústica y peouaria de 
esta villa para el próximo ejercido eco-
nómioo de 1899 á 1900, se encuentra for
mado y de manifiesto al público por tér
mino de ocho dias en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes á 
quienes interesa y hacer las reclamacio
nes que á su derecho conviniesen. 

Torrejón de Ardoz 15 Junio de 1899. -
El Aloalde, Reimundo de Mesa. 

111 .—323 
Torrejón de la Calzada 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
superioridad, el dia 25 del actual de diez 
á d o c e d e a u mafiana ten.Irá lugar en la 
Casa Ayuntamiento la subasta de arrien
do durante el afio económico de 1899 á 
1900, de los derechos de oonsumos y re
cargos de esta looalidad oon la facultad 
de venta exclusiva, de los liquido», sal, 
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carnes fresoas y Baladas, y á venta libre 
las demás espeoies snjetas al impuesto. 

Los lioitadores, so atendrán en nn 
todo á los tipos y reglas establecidas en 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada á 14 de Junio 
de 1899.=»E1 Alcalde, Valentin Rodríguez 

1 1 2 . - 3 8 9 . 
Valdoavero 

El repartimiento de la contribución 
territorial y peouaria de este término 
municipal, correspondiente al ejeroicio 
próximo de* 1899 á 1900, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento por término 
de ooho días para oir reclamaciones, en 
cumplimiento y pa ra los efectos del a r t í 
culo 5.° de la ciroular feoha 5 del actual 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia techa 8 del mismo. 

Valdeavero 14 de J u n i o de 1899. = E 1 
Aloalde, Agustín Sánz. 

111.—821. 
Valdaraoete 

Los repartimientos de las contribucio
nes territorial y u rbana de esta villa, 
pa ra el ejeroioio eoonómioo de 1899 á 
1900, se tienen formados y de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento , por 
término de ooho días, a fin de oir reola* 
maciones. 

Valdaraoete 16 de Junio de 1899.=E1 
Aloalde, Agustín Garoia. 

112.—386. 
Volilla de San Antonio 

Los repartimientos de contribución 
territorial de esta villa, por los conceptos 
de urbana , rústica y peouaria pa ra el 
año de 1899 á 1900, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por término de ooho 
días pa ra que puedan examinarlos los 
contribuyentes de esta localidad y recla
mar de agravio si los hubiere. 

Velilla de San Antonio 16 de Junio 
de 1899. = El Aloalde accidental , Donato 
del Campo. 112.—387. 

Vicálvaro 
Con el fin de oir cuatas redamaciones 

se presenten, se halla terminado y e x 
puesto al público por espacio de quince 
dias en la Seoretaria de este Ayuntamien
to, el presupuesto munioipal ordinario 
para el próximo año de 1899 á 1900, ad
virtiendo que una vez transourrido dicho 
plazo no se dará curso á ninguna r e d a m a -
oión por justa que fuese. 

Vicálvaro 13 de Junio de 1899. = E l 
Aloalde, Franoisoo Galeote. 

112.—346. 
V i l la manta 

Los repartimientos de la contr ibu
ción por rústica y pecuaria y el de urba-

. na de este distrito municipal, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ooho dias para que los contribu
yentes en ellos comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones que orean 
convenientes. 

Se ruega á los sefiores Aloaldes de 
Madrid, Navaloarnero, Villanueva de Pe
rales y Villamantilla, que den la corres
pondiente publicidad al presente. 

Villanueva 15 de Junio de 1899.=El 
Aloalde, Julián García. 111.—338. 

Villa del P r a d o 

Formado por el Ayuntamiento y J u n 
ta perioial de esta villa el repart imiento 
de la contribución territorial y pecuaria 
para el año económico de 1899 á 1900, 
queda expuesto al público por término 
de ocho días para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Villa del Prado 14 de Junio 1899.= 
Joaquín Regullón. 111.—337. 

Confeccionado por el Ayuntamiento y 
J u n t a pericial de esta villa el reparto de 
la contribución sobre la riqueza urbana 
para el ano eoonómioo de 1899 á 1900, 
queda expuesto al público por término de 
ooho días en la Secretaría municipal, á tln 
de que pueda ser examinado y producirse 
cuantas reclamaciones creyeren oporiu-
ñas. 

Villa del Prado 17 de Junio de 1899.= 
Joaquín Reguilón. 114.—419. 

Villaconejo8 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria de este término pa ra el 
año económico de 1899 á 1900, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por e s 
pacio de quince dias á fin de oir reclama
ciones, pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Villaconejos 15 de Junio de 1899.=E1 
Aloalde, Pedro Blas. 

111.—336 
Vioálvaro 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por espacio de ocho días, con 
objeto de oir cuantas reclamaciones se 
presenten, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, los repartimientos de las con
tribuciones territorial y pecuaria , así 
como el de urbana, de este término mu
nicipal, formados pa ra el próximo año 
económico de 1899 á 1900; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna por fundada que sea. 

Vioálvaro 14 de Junio de 1899. = E i 
Alcalde, Franoisoo Galeote. 

109.—248 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 14 del actual, por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se saca á la venta en pública 
subasta que se celebrará doble y simultá
neamente en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, y en el de 
igual clase de Alcalá de Henares, una po
sesión ó hacienda conocida con el nombre 
de Torre Bennej%t> de Agonizantes, situada 
en término municipal de Velilla de San An
tonio, correspondiente al partido judicial 
de la expresada ciudad de Alcalá de Hena
res, cuya posesión se compone de doce dis
tintas piezas ó fincas y ocupa una superficie 
total de doscientas dieciocho fanegas y me
dia de tierra de secano, plantado en una 
gran parte de viñas, tres mil seiscientos se 
tenta y cuatro metros cuadrados destinados 
á era de pan trillar, diecinueve mil quinien
tos pies que tiene el solar de la casa de la
bor, treinta y nueve fanegas de soto y ciento 
veintidós fanegas de trigo; estando distri
buida la totalidad de esta hacienda, como 
ya queda dicho, en doce piezas de tierra 
que son las siguientes: 

I.* Dos trozos de tierra de secano y 
viñas de ciento siete y media fanegas cada 
uno: lindante el primero por Saliente, con 
tierras de D. Miguel Solivers; Poniente, 
con camino bajo de Arganda; Mediodía, 
con el otro pedazo ó mitad de esta tierra, 
y Norte, con el camino que desde el río 
va al monte do Loeches; el segundo pe
dazo: linda por Saliente, con tierra de don 
Miguel Solivers; Poniente, con el camino 
bajo de Arganda; Mediodía, con el segundo 
cuartel de L). Miguel Granja; y Norte, con 
el trozo primero de esta tierra. 

a . a Una casa de labor que se encuentra 
dentro de la mitad del todo de la posesión; 
ocupa la casa que no tiene número, manza-
na ni cuartel, la superficie de diecinueve mil 
quinientos pies y consta de patio, corral 
con pozo, alquitara, dos caballerizas, tres 
habitaciones bajas, portal, cocina, cocede
ro y lagar; y en el piso alto, seis habitacio
nes con dos cámaras y un palomar, y linda 
por los cuatro puntos cardinales con la po. 
sesión. 

3 . a Una era empedrada para trillar, que 
se encuentra también dentro de la posesión 
y linda con ella por los cuatro puntos car
dinales, teniendo una superficie de tres mil 
seiscientos sesenta y cuatro metros cuadra
dos. 

4 . a Dos trozos de tierra destinada á 
soto,dediecinuevey media fanegascadauno, 
situados á orilla del rio Jarama'. linda el 
primero por Saliente con viñas de D. Miguel 
Soliers; Poniente con el rio Jarama; Me
diodía con tierras de los herederos de Don 
Agustín Armendariz; y el segundo trozo 

linda Saliente viñas de D. Miguel Soliers; 
Poniente y Mediodía con el rio Jarama y 
Norte con tierras de esta hacienda. 

5.* Una tierra de secano de dos fanegas 
llamada la «Longuera» sin que de ella apa-
rezcan linderos. 

6 . a Otro terreno de secano, de fanega 
y medía, cuyos linderos también se des
conocen, sabiéndose únicamente que entre 
esta tierra y la anterior, hay un terreno 
erial. 

7 . A Dos trozos de tierra de riego en la 
vega del Jarama, uno de cinco fanegas y 
otro de seis, los cuales sehallanunidosen la 
actualidad y lindan en junto por Saliente 
con el conjunto de las Arroturas; Poniente 
con tierra de D. Pedro Várela; Mediodía 
con tierra del mismo y otra de estahacienda 
y Norte tierra de la misma y otra de Don 
Francisco Soliers. 

8. a Una tierra de riego en la vega, de 
caber veintisiete fanegas de á cuatrocientos 
estadales y linda por Saliente con el camino 
de las Arroturas; Poniente con soto de Don 
Pedro Várela; Mediodía y Norte, con tierras 
de esta hacienda. 

9.* Otra tierra de riego en la misma 
vega, de caber veinticinco fanegas de á 
cuatrocientos estadales, y linda por Salien
te con el camino de las Arroturas; Ponien
te, con el soto de D. Pedro Várela; Medio
día, tierras de D. Francisco Soliers, y Ñor 
te, con la tierra de riego anterior. 

10. Otra tierra de riego en la misma 
vega, de caber cuatro fanegas de á cuatro
cientos estadales; linda por Saliente, con tie
rra del Sotillo; Poniente, con soto de Cue
vas, propio de D. Pedro Várela; Mediodía, 
con el desaguadero del caz de riego de don 
Luciano Velez, y tierras de esta hacienda; 
y Norte con el soto del «Grillo.» 

11 . Otra tierra de riego en la misma 
vega, de veintiocho fanegas, que linda á 
Saliente, con el camino de las Arroturas; 
Poniente, con soto de la villa de Madrid; 
Mediodía, kcon la Cañada de Soliers; y 
Norte, con desaguadero del caz de riego de 
D. Luciano Velez. 

12. Y otra tierra de riego en la misma 
vega, de veintisiete fanegas de á cuatro
cientos estadales; linda á Saliente, con el 
camino de las Arroturas; Poniente, con tie
rras de la villa de Madrid; Mediodía, con 
otras de esta hacienda; y Norte, con la Ca
ñada de ü . Miguel Solivers. 

La posesión ó hacienda que se acaba 
de deserioir, ha sido tasada en la cantidad 
de seseuta y cinco mil trescientas treinta y 
ocho pesetas con treinta y tres céntimos, 
que es la que sirve de tipo para la subasta 
que tendrá tugaren ambos Juzgados de Al
calá de Henares y del distrito de la Lati
na de esta Corte, el día veinte de Julio 
próximo venidero, y hora de las nueve de 
su mañana; advirtiéndose á los licitadores, 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de precitada suma; 
que será necesario para tomar parte en el 
remate consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ante quien se celebre, ó en 
la Caja de Depósitos ó en el Banco de Es
paña, una cantidad por lo menos igual al 
diez por ciento de indicada suma; y que la 
certilicación expedida por el Sr. Registra
dor de la propiedad correspondiente, es el 
único titulo que existe y estará de manilies-
to en la Escribanía del que autoriza para 
que puedan examinarle los que quieran to
mar parte en el remate, con cuyo titulo de
berán contormarse los licitadores, quienes 
no tendrán derecho á exigir otro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid 21 de Junio de 1899.= V.° B . ' = 
Vázquez.=EI Escribano, Juan García. 

50.—P. 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía vacante por fallecimiento de Don 
Antonio Punce de León, que desempeña 
el inlrascríto Secretario de Gobierno pen
den los autos ejecutivos promovidos por 
D. Joaquín de Lezcano y Fernández Patino 
con la sucesión de D. José María Polo y 
Tablada en los que se ha acordado sacar á 
pública subasta doble y simultánea en esta 
Corte y en el Juzgado de Alcalá de Henares 
por término de veinte días, la casa situada 
en la villa de Campo Real, calle del Pez, 

número cuatro, compuesta de planta baja y 
principal con una superficie de mil seiscien. 
tos pies cuadrados, y una finca cercada á 
excepción de la parte lindante con propie
dad de D. Mariano Buso, en dicho término 
de Campo Real de caber una fanega cuatro 
celemines y dos mil seiscientos cincuenta 
pies compuesta de bodega, molino para 
aceite y terreno de cultivo, en precio la 
casa de seis mil pesetas y en el de diez mil 
la otra tinca. 

Y habiéndose señalado para su 1 remate 
el día treinta y uno de Julio próximo y hora 
de las nueve de su mañana en el local de 
este Juzgado y en el de Alcalá de Henares, 
se anuncia al público previniendo á los que 
deseen interesarse en la subasta, que no 
se admitirá postura, que podrá ser á calidad 
de ceder, que no cu ora las dos terceras 
partes de los precios indicados; que p r e 
viamente habrán de consignar en la mesa 
de los Juzgados respectivos ó en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subasta, 
cuyas consignaciones se devolverán á sus 
dueños acto continuo de los remates a ex
cepción de la que corresponda al mejor 
postor que quedará en depósito en garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y en 
su caso como parte del precio de la venta; 
que si resultasen iguales las dos posturas 
se abrirá licitación entre los rematantes 
ante este Juzgado en el día y hora que se 
señalará y se adjudicarán los bienes al que 
ofrezca mayor precio, devolviéndose al otro 
el depósito que hubiere constituido, y si 
esto no ocurriese se adjudicará el remate 
al mejor postor luego que se devuelva di
ligenciado el exhorto: que si el comprador 
no consigna al contado y en efectivo el 
precio del remate dentro del término que 
se le señale que no podra exceder de ocho 
días después de aprobada la liquidación 
de cargas ó por su culpa dejase ae tener 
electo la venta, se procederá á nueva su
basta en quiebra, quedando dicho postor 
responsable de la disminución del precio 
que pueda haber en el segundo remate y 
de las costas que se causen con este motivo; 
que serán preferidos los lidiadores que 
hagan posturas a ambas lincas, y si esto no 
tuviere electo, se admitirán las que for
mulen en el acto por separado para cada 
una de ellas; y que los títulos de propiedad 
con los ¡ue habrá de conformarse el rema
tante, estarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito, así como los autos y certi
ficaciones unidas á los mismos hasta el acto 
de la subasta. 

Dador en Madrid á veintidós de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve. = To
más Minguez.=sAnte mi, Domingo Vázquez 
y Món. 57,—P. 

EL MOLAR 
D. Guillermo Candelas Moreno, Juez 

municipal de esta villa de El Molar. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el dia de hoy, en los autos 
de juicio verbal civil que se siguen en este 
Juzgado á solicitud de D. Mauricio de Fru
tos Paris, contra Doña Manuela de la Puen
te Moreno, ambos de esta vecindad, sobre 
pago de 210 pesetas, costas y gastos, se 
saca á la venta en pública subasta que ten
drá lugar en la Audiencia de este Juzgado, 
el dia 8 del próximo Julio, á las ocho de 
u mañana, la siguiente 

Finca 
Una casa en la calle de la Lobe

ra, num. a i : que linda por i a 

derecha, entrando, casa de he
rederos de Eugenio Díaz- iz
quierda y espalda, Félix R u ¡ z -
tasada e n . . . . ' 

Ptas, cent. 

.300 

Adviniéndose, que para tomar parte en 
la subasta, se habrá de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la misma tasación, y que los licitadores 
habrán de conformarse con el titulo que se 
adquirirá después de la adjudicación con 
arreglo á lo que previene la ley Hipote
caria. 

El Molar 17 áe Junio de 1899. = E1 Juez 
municipal, Guillermo Candela. =Por su 
mandado, Benjamín Abizanda. 54.—P. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
^Í!ltD¡f r i ? a ^ T d Í e n t C a

 *? d , e f r a u d a . o i ó * q«e existen en la Investigación de esta provincia, y que por ignorarse el actual domicilio 
aeios rnieresaaos, a pesar a e las gestiones practicadas al efecto, se encuentran pendientes de las diligencias que previene el apar
tado letra C , regla 2> del art. 174 del Reglamento de la contribución industrial de 28 de Mayo do 1896 (1). P r e v , e n e a P M 

PfofwefO 
del 

expediente NOMBRE DEL INTERESADO 

1.690 
1.691 
1.692 
1.693 
1.694 
1.695 
1.698 
1 699 
1.700 
1 701 
1.702 
1.703 
1.704 
1.705 
1.706 
1.710 
1.708 
1.709 
1.726 
1 727 
1.741 
1.744 
1.745 
1.748 
1.749 
1.766 
1.769 
1.774 
1.777 
1.778 
1.779 
1.780 
1.789 
1.791 
1.797 
1.802 
1.817 
1.827 
1.866 
1.870 
1.882 
1.903 
1.909 
1.918 
1.922 
1.929 
1.934 
1.936 
1.950 
1.963 
1.968 
1.969 
1.976 
1.980 
1.982 
1.990 
1.991 
1.992 
2.007 
2.021 
2.025 
2.028 
2 029 
2.030 
2 035 
2 036 
2.038 
2.040 
2.060 
2.074 
2.085 
2.111 
2.122 
2.134 
2.140 
2.146 
2.165 
2.168 
¿.173 
2.182 
2.185 
8.198 
2.20K 
2.2U 
2 
2.234 
2.238 
2 243 
2.247 
2.249 
2.250 
2.253 
2.2Ô8 
2-279 
2.280 
2 298 
2 31« 

D. Félix de Obaldia 
Federico Sohaefer 
Francisco Rodríguez 

Doña Rafaela Morayta 
María Montero 

D. Rusebio Monasterio 
José Albaoln 
Maiiano Alonso 
Vicente Romero 
Romualdo Urdisán 
Ramón Sánohez 
Mariano Sánchez.. 
Juan M. Urquiola . . . 
Luii Moreno 
Antonio S. Vicente. 
Ezequiel do Blas 
Ignaoio Figueroa 
Fe lorico de la Vieaóa 

Doña Ana Andrés , 
D. Ciriaco Pulido 

Antonio Díaz , 
Doña Agustina Suiñas , 

Eulalia de Quovedo , 
D. Francisco Muñoz 

Damián González , 
José Aois 
Manuel Vega 
Primitivo Humanes 
Antonio Bellver 
Baltasar Val . . . . 
Estanislao Rey 
Julián Díaz 
Inocencio Matla 
José Valle 
Ildefonso Fernandos 
Jo»4 Cueva 
Romualdo Urdisán 
Lorenzo García 
Eugenio Balania 
Manuel Oriol 
Casimiro Gallego 
Eduardo Jurado 
Gregorio Morando 
Vicente López 
Martin Pascual 
Antonio Castillo 
Gaspar Ronfosse 

Doña Angela Manjón 
D. Carlos Ramírez 
Doña Viotoriana Martin 
D. Celestino Martínez 

Severiano Orueta 
Antonio Sánchez , 
Raiino Bañón 

Sociedad de fabricantes de calzado. 
D. Rufino Bañón 

Juan García 
Narciso Piñeiro 
Hilario Rosell.. 
Antonio Pelarda 
Ángel Uamacho 
Manuel Regidor 

Doña Joaquina Seroz 
D. Miguel Martínez 

Fr»noisco Martínez 
Restituto Zurita 

Doña Antonia Pigiró 
D. Francisco León Sánohez 

Pedro Brea 
Doña Teresa Román 
D. Guillermo Green 

Manuel Vega 
Tomás llarregui 
Antonio Rodrigue» 

Doña Raimunda San Juan 
D. José Abad . . . . 
Doña Eugenia de la Torre 

Josefa Lis ¿án 
Felisa Montalvo 
Antonia Rivera 
Isabel González 

D. Enrique Martin 
Doña Petra Gómez • 
D. Juan Vil Uersana 

Juan Machuca 
Tomás Fernández 
Manuel Rodríguez 

Doña Juana Lorouzo 
Vicenta García 
Rafaela de la Pinta 
María Martin 

D. Epifanio Marcos 
L'oña Miria García.. 
D. Julián R-unlroz 

Claudio Rodríguez •••• 
Manuel Barrio 
Rufino Lope» 

INDUSTRIA QUE EJERCÍA 

• . . . « 
. . ». 

Préstamos hipotecarios 
ídem i 
ídem i 
ídem • 
ídem • 
ídem.. . 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Taberna 
Préstamos hipotecarios • 
ídem • 
Taberna 
Venta de vinos 
Ultramarinos 
Alquiler de bicicletas 
ídem 
Restaurant • 
Venta do pan • 
Reventa de billetes 
Casa de dormir 
Taberna • 
Frutas y hortalizas 
Cacharrería 
Taberna 
ídem 
Reventa de billetes 
ídem 
Venta de tocino. 
Vacas de leche . 
Préstamos hipotecarios 
Ultramarinos 
Modisto 
ídem 
Taberna. 
Prestamista 
Carpintería 
Venta de cervezas 
Botero 
Mesas de tresillo < 
Muías de transporte 
Cacharrería 
Venta de muebles 
Tablajera 
Cacharrería 
Venta de pan 
Venta de jamón 
Juego do coin 
Una novillada 
Juego de coin.. 
Venta de vinos 
Taberna 
Huevería 
Venta de v in o s . . . . . . . 

D O M I C I L I O 
on quo i . K U O . U X . la ina us tria 

Venta de frutas 
ídem • . . . . . . 
Reventa de billetes •» • •« • • . . . . . . . . . . . . 
Venta de vinos 

ídem 
. . . . . . . . . . . . 

Venta de pan •••• 
Comisionista 
Agencia de reclutamiento 
ídem 
Comisionista... 
Tallor de plancha 
Venta de lecho 
Taller do plancha 
ídem 
ídem 
ídem 
Abacería 
Venta de vinos 
Obrador de plancha 
Comisionista.. 
Reventa de billetes • 
Ultramarinos • 
Venta do vinos 
Venta de petróleo 
Taller de plancha 
ídem. -
ídem 
Idom 
Venta de vinos 
Veuta de leche < 
Merendero 
Venta de vinos 
Vidriero 

(1) Véase el nóm. 147 dol BOLETÍN. 

Desconooido 
ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem * . . . . 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem 
Montesqninza, 1 
Desconocido 
ídem 
Camino de Getafo, 9 > 
Paoifico, 16 
Paseo de la Plaza de Toros, 11 
Alcalá, 101 
Alfonso XII , 72 
Hipódromo de Madrid 
Desengaño, 14 
Panaderos, 9 
Oso, 11 > 
Pacifico, 22 
Calvario, 31 
Paoifico, 11 
Ruda, 18 
Maldonadas, 4 
Madera, 27 
Lavapies, 11 • 
Camino de Carabanchel, 8 
Carabancbel Alto 
Alcalá, 23 duplicado 
Carretera de Carabanchel, 7 
Barquillo, 27 
Idom 15 
Puoblo do Tielmes 
Acuerdo, 3 
Pueblo de Colmenar Viejo 
Serrano, 7 
Lugo, 3 
Principe, 12 
Mayor (sin número) 
Alcalá, 144 
San Marcos, 19 
Acuerdo, 4 
Segovia, 18 
Paseo de Areneros, 6 
Tres Peces, 32 
Alcalá, 23 
Relatores, 34 
Alcalá, 23 
Verdad, 2 
Espada,16 
Legan ITOB, 8 
San Eugenio, 9 
San Vicente, 50 
Isla de Cuba, 2 
Galiloo, 16 
Trafalgar, 21 
Embajadores, 9 
Lavapies. 15 
Ministriles, 10 
Miguel Servot, 23 
Zurita, 26 
Quintana. 25 
Bordadores, 3 
Mesón de Paredes, 27 
Cuchilleros, 18 
Toledo, 20 
San Dámaso, 8 
Apodaca, 5 
Norte, 5 
Acuerdo, 15.. 
Flor Baja, 8 
Amaniel, 21 
Valencia, 6 
Amnistía, 1 
Campomanes, 9 
Colmillo, 7 
Olivar, 19 
Ronda de Segovia. 4 
Travosia del Conde Duque, Itt. . . . 
Cardenal Cisneros, 32 
Solana, 6 
Costanilla de San AndréB, 6 
Mancebos, 9 
Tabernillas, 15 , 
Goya, 82 
Don Quijote, 4 
Parque, 2 
Pez, 38 
Conde Dnque, 1 3 

• • • • • • • • 

FECHA 
de la instrucción de) 

expediente 

(Se. concluirá.) 

24 Diciembre 189«. 
24 Ídem id. 
24 Ídem id. 
24 Ídem id. 
24 Ídem Id. 
24 Ídem id. 
24 ídem id. 
24 ídem id. 
21 Ídem id. 
17 Ídem id. 
15 ídem id. 
23 Ídem id. 
19 ídem id. 
14 Ídem id. 
19 Ídem id. 
29 Abril 1897. 
21 Diciembre id. 
18 Ídem id. 
8 Mayo id. 
7 Ídem id. 

11 Ídem id. 
11 Idom id. 
11 Ídem id. 
18 Ídem id. 
18 Ídem \&. 
28 Ídem id. 
25 Ídem id. 
24 Ídem id. 
26 Ídem id. 
29 Ídem id. 
26 Ídem id. 
26 Ídem id. 
22 Abril id. 
2 Julio id. 

31 Mayo id. 
19 Ídem id. 
26 ídem id. 
8 Junió id. 

15 Ídem id. 
14 Ídem Id. 
9 ídem id. 

26 Ídem id. 
14 Ídem id. 
24 Ídem id. 
2 Julio id. 
7 Ídem id. 
7 Ídem id. 

28 Junio id. 
l .° Julio 1899. 

8 Ídem 1897. 
15 Ídem id. 
12 Ídem id. 
25 Ídem id. 
22 Ídem id. 
26 Ídem id. 
24 ídem id. 
23 Ídem id. 
26 Ídem id. 
28 Ídem id. 
31 Ídem id. 
2 Agosto id. 
4 Uem id. 

29 Julio id. 
22 ídem id. 
14 Agosto id. 
12 Ídem id. 
16 Ídem id. 
16 Ídem id. 
22 Ídem id. 
25 ídem id. 
30 Ídem id. 
15 Septiembre id. 
18 Ídem id. 
22 Julio id. 
'2.r> Septiembre id. 
24 Ídem id. 
28 ídem id. 
27 Ídem id. 
26 Ídem id. 
2 Ídem id. 
8 Octubre id, 

12 Ídem id. 
18 Ídem id. 
20 ídem id. 
30 Ídem id. 
13 Ídem id. 
28 Idom id. 
21 Ídem id. 
21 Ídem id. 
20 ídem id. 
18 Ídem id. 
18 Ídem id. 
20 ídem id. 
2 Noviembre id. 
5 ídem id. 

29 Ídem id. 
9 Diciembre id. 
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Direcoión general de Instrucción públioa 

Relaoióndel F P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
e las escuelas vacantes á que pueden aspirar ios Maestros de ambos sexos repatriados, procedentes de las islas do Cul, a 

y huerto Rico, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 19 de Abril próximo pasado (1). 

PROVINCIA 

Coran» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Lago i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem « . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Pontevedra 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • • • 
ídem L 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Albacete. 

Val enoia 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alicante 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castellón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murcia 
Idem 
Albacete.. . 
idem • 

Marcia. 

V»lenoia. 
Mem.. . . , 

P U E B L O 

Escuelas mix tas 

Gorgallos • 
Laaa 
Vuela 
Ladrido 
Gandoy 
Rodis 
Borrifans 
Bertande ¡ 
Barbeito 
Bascos 
Agaamestas y Nocedo 
Fisteas y Paradapinal »< 
Pena , 
Escairón 
Receoende y Coba 
Villaodrtd y Villarmide 
Trobo segando 
Laogos 
Cela 
Nautin 
Vis uña. 
Santiago de Arriba 
Aspay.. . 
Cela. . . . . 
Cela 
Bea San Julián 
Panjón 
Abades 
Q u i n t ó l a 
Lo ore /.a 
Belesar 
Barcela 
San Salvador 
Seijido 
Campo 
GrañA 
Moscoso 
Cástrelo 
Batallanos 
Sabajanes 
Sietecaras 
Eidian 

RECTORADO DE VALENOIA 
Escuelas super iores de n i ñ o s 

Almansa 

Escuelas elementales de niños 
Roqueña 
Chiva 
Albalat deis Sorella , 
Benisoda 
Benisaera (distrito) 
Fa várela 
Fuente la Higuera 
Lázaro Albosa(Requena) 
Quesa 
Sellent 
Callosa de Ensarna 
Agost 
Dolores 
Granja de Rooamora 
Tárbena • 
Tibi 
Benferrí 
Guadalest 
Artana 
Castelnovo ' 
Salsadella < 
Matet 
Moutanejás 
Aljarra 
Copa (Bullas) 
Agramón (Hellin) 
Nava de Arriba (Pozo-Hondo) 

Escuelas superiores de n i ñ a s 

Lorca. 

Escuelas elementales de ñiflas 
Manises 
Alpuente 

CUSE DE LA PLAZA 

Maestra ó Maestro 
Ídem 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idotn 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem ¡ 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem. . 
ídem. . 
ídem.. 
ídem. . 
ídem. , 
ídem. . 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem. . 

Maestro. 

Maestro 
ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 
Auxiliar . . . 
Maestro 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¿ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem -

Maestra. 

Maestra, 
í dem. . . . 

[IJ Véase el núm. 1 4 7 del B O L B T Í N . 

SUELDO LEGAL 

Peseta» 

500 
325 
250 
250 
250 
250 
860 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
200 
137 
125 
125 
125 
125 
125 
100 
625 
350 
350 
350 
350 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

l 350 

1.375 
1 100 

825 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
450 

1.100 
825 
8>5 
826 
825 
825 
625 
400 
825 
825 
825 
625 
625 
825 
550 
600 
300 

1.900 

i LOO 
825 

RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES 

Incompleta. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
De temporada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Incompleta. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ide n. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ide mi 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Incompleta. 

Incompleta. 

Incompleta. 
Ídem. 
ídem. 

(Se continuará.) 

Esouela TipolítogrAfloa del Hospicio Teléfono 182. 


